
                                                                        
  Alberti, 6 de enero de 2026
VISTO:
            El informe presentado por la Dirección de Políticas Sociales.

CONSIDERANDO:

  Que el informe mencionado en el Visto del presente Decreto solicita un aporte económico para la señora Leonela Karina Guevara DNI 33.781.980 para abonar el gasto de alquiler, de vivienda que habita junto a sus hijos. 
              Que la familia está siendo acompañada de manera sostenida por las distintas áreas del municipio, en virtud de la situación de vulnerabilidad social y habitacional que atraviesan.


Las encuestas socio-económicas realizadas por la Dirección de Políticas Sociales de este Municipio; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES
                                 DECRETA.
ARTÍCULO 1°: Subsidiase a la Sra Leonela Guevara Karina DNI 33.781.980 con $200.000 (pesos doscientos mil) para abonar el pago del alquiler de vivienda.----
ARTÍCULO 2°:   Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.-------
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial de Decretos y archívese.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO  N° 023/2026












